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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 237 DE 2005 CAMARA, 055 DE 2005 SENADO

por medio de la cual se expide el Código de Etica  del Congresista.
Honorable Senadora
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta del Senado de la República
Honorable Representante
ALFREDO APE CUELLO BAUTE
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 

237 de 2005 Cámara, 055 de 2005 Senado.
Los suscritos conciliadores nombrados por las Mesas Directivas del 

Senado de la República y de la Cámara de Representantes, de confor-
midad con los artículos 161 de la Constitución Política, 186 y 189 de 
la Ley 5a de 1992, nos permitimos someter a consideración de las Ple-
narias del Senado de la República y la Cámara de Representantes el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, para efectos de lo 
cual decidimos acoger el texto aprobado por la honorable Cámara de 
Representantes en la Sesión Plenaria del quince (15) de junio de dos mil 

en la Cámara a pesar de ser sustanciales, no afectan el espíritu inicial 
del proyecto.

Cámara el 15 de junio de 2007:
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 237 

DE 2005 CAMARA, 055 DE 2005 SENADO
por medio de la cual se expide el Código de Etica 

del Congresista.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
LIBRO I

PARTE GENERAL
T I T U L O I

GENERALIDADES
Artículo 1º. Finalidad

observancia de los derechos y deberes éticos y disciplinarios inheren-

tes al ejercicio de la función pública encomendada a los Congresistas, 
disponer el procedimiento para investigar las faltas ético disciplinarias 
y adoptar las sanciones correspondientes, en procura de enaltecer el 
decoro, el honor y la dignidad de la Institución. 

La actuación del legislador en desarrollo de la altísima misión que 
le corresponde, se ajustará a los preceptos éticos y disciplinarios con-
tenidos en la presente normatividad y estará revestida de una entrega 
honesta y leal en la que prevalecerá el bien común sobre cualquier in-
terés particular.

Artículo 2º. Ambito de aplicación. Corresponde a las Comisiones de 
Etica y Estatuto del Congresista, la aplicación de la presente ley a Sena-
dores y Representantes que en ejercicio de la gestión pública propia de 
su función, transgredan los preceptos éticos y disciplinarios previstos 
en este Código, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Rama 
Jurisdiccional del Poder Público. 

Conforme al artículo 59 del Reglamento Interno del Congreso 
(Ley 5ª de 1992), la acción atribuida por la presente ley a la Comi-
sión de Etica de cada una de las Cámaras sobre las conductas ético-
disciplinarias de los congresistas, se ejercerá de manera exclusiva,
independiente y autónoma.

Artículo 3º. Objeto. Adoptar las normas que regulen la conducta 
ética y disciplinaria de los Congresistas en ejercicio de sus funciones 
congresionales, de conformidad con la Constitución Política, el Re-
glamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 1992) y la presente ley.

CAPITULO I
Principios orientadores

Artículo 4º. La aplicación de las normas contempladas en este Códi-
go, se desarrollará con arreglo a los siguientes principios:

a) Principio de celeridad. Corresponde a las Comisiones de Etica de 
-

tos contenidos en esta normativa, suprimiendo trámites innecesarios, 

c) Principio de legalidad. El Congresista solo será investigado y 
sancionado éticamente, por comportamientos que estén descritos como 
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falta en el Código de Etica del Congresista vigente al momento de su 

d) Principio de imparcialidad. En la actuación procesal que se ade-
lante contra el Congresista investigado se garantizará la objetividad e 

e) Debido proceso. El Congresista deberá ser investigado con 
observancia formal y material de las normas que determinen 
la ritualidad del proceso en los términos establecidos en este 
Código;

f) Derecho de defensa y principio de contradicción. Durante la ac-
tuación ética, el Congresista investigado tiene derecho a ejercitar su
defensa por sí mismo o por intermedio de apoderado, así como cono-

g) Principio de presunción de inocencia. El Congresista a quien se 
atribuya la comisión de una falta contra la ética, se presume inocente 

h) Principio de proporcionalidad. La sanción que se imponga al Con-

i) Principio de ejecutoriedad. El Congresista investigado, cuya 
situación se haya resuelto mediante decisión vinculante, no será 
sometido a nueva investigación y juzgamiento ético disciplinario 
por el mismo hecho, aun cuando a este se le dé una denominación 
distinta;

g) Aplicación de Principios e Integración normativa. En la apli-
cación del régimen ético disciplinario prevalecerán los principios 
rectores contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo 
no previsto en esta ley se aplicará lo dispuesto en los Códigos Dis-
ciplinario Unico, Contencioso Administrativo, Penal, de Procedi-
miento Penal y de Procedimiento Civil, siempre que no contraven-
gan la naturaleza del Código de Etica del Congresista.

T I T U L O   II
DEL REGIMEN ETICO

CAPITULO I
Derechos y deberes

Artículo 5º. Derechos del Congresista. Son derechos del Congresis-
ta los consagrados en la Constitución Política, el Reglamento del Con-
greso y demás que determine la ley.

Artículo 6º. El Congresista es inviolable por las opiniones y votos 
emitidos en el ejercicio del cargo, tanto en sus funciones políticas 
como judiciales, las cuales serán proferidas con responsabilidad y con-
ciencia crítica.

Artículo 7º. Deberes del Congresista. Además de los consagrados 
en la Constitución Política y en el Reglamento Interno del Congre-
so, son deberes de los congresistas los siguientes:

a) Respetar y cumplir la Constitución, la ley, los tratados internacio-
(Ley 5ª de 

1992) y normas que lo desarrollen, así como los deberes establecidos 

b) Respetar los derechos fundamentales, sociales, económicos, cul-
turales, colectivos y del medio ambiente, en el ejercicio de sus fun-

c) Manifestar su declaración de impedimento oportunamente cuando 
exista la obligación de hacerlo, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política y el Reglamento del Congreso de la República

d) Atender con respeto la organización dispuesta por el Presidente, 

e) Votar con responsabilidad los asuntos sometidos a su considera-

f) Preservar y respetar la imagen y dignidad institucional del Con-

g) Cumplir todos los trámites administrativos ordenados por la ley y 
los reglamentos, respecto de los bienes que serán asignados para su uso, 

h) Dar la destinación y uso adecuados a los bienes cuya administra-
ción, tenencia o custodia se le haya asignado en razón o con ocasión de 

i) Guardar para con sus colegas, servidores públicos, y las personas, 
el respeto que se merecen, actuando frente a ellos con la cortesía y se-
riedad que la categoría de su dignidad le exige, salvo lo que el ejercicio 

j) Respetar la opinión de los Congresistas en el ejercicio de la fun-
ción legislativa, sin perjuicio de la inviolabilidad parlamentaria y el de-

k) Guardar la reserva de todos los asuntos, noticias e informes que 
-

ter o que lleguen a su conocimiento con ocasión del servicio, salvo en 

l) Hacer uso adecuado de las prerrogativas funcionales contempla-
das en la Constitución y la ley.

CAPITULO II
Conductas sancionables

Artículo 8º. A los Congresistas les está prohibido: 
a) Proferir palabras, conceptos u opiniones que tiendan a perjudicar 

a otro Congresista en su integridad personal, moral o profesional, siem-

b) Ejecutar actos que afecten negativamente la imagen del Congreso 

c) Usar expresiones degradantes, o agraviantes en el trato interparla-

d) Abandonar la labor que le ha sido encomendada en desarrollo 
de la función legislativa, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso 

e) Ejecutar o ejercer actos que entorpezcan, retrasen o dilaten injus-

f) Usar indebidamente el nombre, patrimonio o bienes de la Corpo-
-

g) Asistir a las sesiones del Congreso en estado de embriaguez o bajo 

h) Inmiscuirse directamente o a través de terceros en los asuntos de 

i) Aceptar toda dádiva que le sea ofrecida con el propósito de con-
seguir alguna ventaja o favorecimiento en el trámite o votación de un 

j) Aprobar, impulsar o promover iniciativas que contengan dispo-
siciones que reproduzcan contenidos materiales de actos jurídicos de-
clarados inexequibles por razones de fondo en la Jurisdicción Cons-
titucional.

T I T U L O   III
PARTE ESPECIAL

CAPITULO I
Inobservancia de los deberes, prohibiciones, violación 

al Régimen de Incompatibilidades, Inhabilidades 

Artículo 9º. La conducta o comportamiento ejecutado por el Con-
gresista, que conlleve el incumplimiento de los deberes, prohibiciones, 
violación del régimen de incompatibilidades, inhabilidades y del con-
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-
coro de su investidura. Por tanto da lugar a la acción ético-disciplinaria
e imposición de la sanción prevista en esta ley, sin detrimento de la 
competencia constitucional y legal atribuida al Consejo de Estado 
con respecto a la pérdida de investidura.

CAPITULO II
De las sanciones disciplinarias

Artículo 10.  Las faltas contra la ética en 
las que puede incurrir el Congresista son:

c) Leves.
Parágrafo 1º. Constituye falta Gravísima el incumplimiento de los 

deberes consagrados en el literal a) del artículo 7º de este Código. Así 
mismo, la transgresión de las prohibiciones consagradas en los lite-
rales i) y j) del artículo 8º.

Parágrafo 2º. Constituye falta grave el incumplimiento de los debe-
res consagrados en los literales b), e), f), h), i) y k) del artículo 7º, igual-
mente la transgresión de las prohibiciones consagradas en los literales 
e) y h) del artículo 8º.

Parágrafo 3º. Constituye falta leve el incumplimiento de los deberes 
consagrados en los literales d), g), j), y l) del artículo 7º, así como la 
transgresión de las prohibiciones consagradas en los literales a), b), c), 
d), f) y g) del artículo 8º.

leve, dará lugar para que sea sancionada como falta grave. Igualmente, 

que sea sancionada como falta gravísima.
Parágrafo 5º. Cuando se comprobare infracción al literal c) del ar-

tículo 7º, o cualquier otra conducta que se adecue a una causal de
pérdida de investidura, se iniciará el trámite pertinente ante el Con-
sejo de Estado.

Artículo 11. Clases de sanciones. Al Congresista que diere lugar a 
las faltas descritas en el artículo anterior, se le impondrá según el caso:

a) Amonestación escrita y privada ante la respectiva Comisión de 

b) Amonestación escrita y pública ante la Plenaria de la respectiva 

d) Solicitud de pérdida de investidura ante el Consejo de Estado, 
cuando de la acción ética se advierta la existencia de alguna de las 
causales que dan lugar a ella.

Artículo 12.
a) La amonestación escrita y privada ante la Comisión de Etica, im-

plica un llamado de atención formal por escrito al Congresista investi-

b) La amonestación escrita y pública ante la respectiva Plenaria, im-
plica un llamado de atención formal al Congresista investigado, que se 
deberá registrar en su hoja de vida y publicarse en la Gaceta del Con-
greso

c) La multa es una sanción de carácter pecuniario que se impondrá 
al Congresista investigado, cuyo valor no será inferior a cinco (5), ni 
superior a veinte (20) días del salario básico mensual devengado al mo-
mento de la ejecución de la falta. 

La multa deberá cancelarse en el término de 30 días, contados a par-
tir de la ejecutoria de la decisión que la impuso, a órdenes de la Cámara 
respectiva.

El valor de la multa, se destinará para proyectos y programas orien-
tados a la recuperación de valores éticos y lucha contra la corrupción, 

d) La solicitud de pérdida de investidura, sólo procederá por las cau-
sales establecidas en la Constitución Política y en las leyes que regulen 
la materia.

Parágrafo. En el evento de incumplir el deber señalado en el literal i) 
del artículo 7º y/o ejecutar las prohibiciones señaladas en los literales a) 
y c) del artículo 8º, será obligación del Congresista disculparse privada 
o públicamente, según el caso, utilizando los mismos medios mediante 

ética.
Artículo 13. La sanción impuesta al Congresista será registrada en 

un libro que se dispondrá para tales efectos en las Comisiones de Eti-
ca, se publicará en la Gaceta del Congreso según el caso y copia de la 
misma se archivará en la correspondiente hoja de vida del Congresista 
afectado.

Artículo 14. Inhabilidad especial. El Congresista que fuere sancio-
nado por violación al Código de Etica por falta grave o gravísima,
quedará inhabilitado para pertenecer a la Comisión Legal de Etica y 
Estatuto del Congresista dentro de los cinco (5) años siguientes a la 
ejecutoria de la respectiva decisión.

Artículo 15. Causales de exclusión o de cesación del procedimiento 
ético-disciplinario. No se iniciará el control ético o se suspenderá su 
trámite:

a) Cuando se establezca que el hecho no existió o no constituye vio-

b) Cuando la Comisión de Etica o la respectiva Cámara ya se haya 

d) Cuando la acción prescriba, de conformidad con el artículo 28 de 
esta normativa.

Parágrafo. En cualquiera de estos casos se ordenará el archivo de las 
diligencias o se remitirá a la autoridad competente.

LIBRO II
DEL PROCEDIMIENTO ETICO

T I T U L O   I
GARANTIAS
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 16.  El Congresista que dé lugar al 

procedimiento ético, goza de la garantía al respeto y protección de 
sus derechos fundamentales, en particular del debido proceso y de-
más garantías procesales establecidas en la Constitución Política y la 
presente ley.

Las actuaciones que ejercen las Comisiones de Etica se adelantarán 
con sujeción al procedimiento que se establece en este título.

Artículo 17. Reserva procesal. El proceso ético estará sometido a 
reserva hasta el pronunciamiento de fondo que adopte la Plenaria de la 
respectiva cámara con fundamento en las conclusiones proferidas por 
la Comisión de Etica y Estatuto del Congresista correspondiente.

CAPITULO II
Impedimentos y recusaciones de los Congresistas 

que conforman la Comisión de Etica
Artículo 18.  El Congresista miembro 

de la Comisión de Etica que advierta la existencia de alguna causal de 
recusación en su contra, deberá declararse impedido expresando los he-
chos y pruebas en que se fundamenta. Si el impedimento fuere aceptado 
por la Comisión, se ordenará nuevo reparto. De ser negado, continuará 
la instrucción y ponencia asignada.

Si el investigado considera que uno de los miembros de la Comisión 
está incurso en causal de impedimento, podrá recusarlo por escrito ante 
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la misma, presentando las pruebas pertinentes. Si la Comisión acepta la 
recusación se surtirá el trámite indicado en el inciso anterior.

Parágrafo. Cuando se presentare número plural de impedimentos o 
recusaciones que afecten el quórum decisorio de la Comisión, la Mesa 
Directiva de esta, suspenderá la discusión y trámite del asunto puesto 
en consideración, procediendo en forma inmediata a solicitar a la Presi-
dencia de la Cámara respectiva la designación de Congresistas ad hoc, 
quienes adoptarán la decisión respectiva en sesión de Comisión. Los 
designados harán parte de las Bancadas a las que pertenezcan los Con-

Artículo 19. -
bros de las Comisiones de Etica. Son causales de impedimento y recu-
sación, las siguientes:

a) Cuando el Congresista tenga interés en la averiguación de con-
trol ético porque le afecte de alguna manera en forma directa, a su 
cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consan-

o a sus socios de hecho 

c) Cuando exista grave enemistad o vínculos estrechos de amistad 

e) Cuando se ejerce el control ético sobre su propia conducta.
CAPITULO III

Artículo 20. -
dencias expedidas en desarrollo del procedimiento ético pueden ser: 
Personal o por edicto.

la Comisión de Etica.
Artículo 21.

dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición las siguientes 
providencias: El auto de apertura de indagación preliminar, el auto de 
apertura de investigación ética, el auto que decreta y resuelve la solici-
tud de pruebas en la etapa de investigación ética y la decisión de fondo 
adoptada por la Plenaria.

Una vez producida la decisión se citará inmediatamente al Congre-

su hoja de vida o la que aparezca en el proceso. Se dejará constancia 
secretarial sobre el envío de la citación.

Artículo 22.  Si en el término previsto para 

artículo anterior, esta no fuere posible, se hará por edicto que perma-

General de la Comisión de Etica respectiva.
Artículo 23. Comunicaciones. Se debe comunicar al quejoso la de-

cisión de archivo. Se entenderá cumplida la comunicación cuando ha-
yan transcurrido cinco (5) días después de la fecha de su entrega en la 

Artículo 24. Términos. Para efectos del procedimiento ético previs-
to en este Código los términos serán de días, meses y años.

En los términos de días no se tomarán en cuenta aquellos en que 
por cualquier circunstancia se encuentre cerrado el despacho de la 
Comisión.

Los términos de meses y de años se contarán conforme al calen-
dario.

Parágrafo. Suspensión de términos. Los términos establecidos en el 
presente ordenamiento serán suspendidos durante los recesos de labores 
del Congreso de la República establecidos en la Constitución Política y 
el Reglamento del Congreso (Ley 5ª de 1992).

Artículo 25. Ejecutoria de las decisiones. Las providencias proferi-
das en el proceso ético previsto en este Código, quedan ejecutoriadas y 

Artículo 26. Prescripción. La acción de control ético prescribe en 
un término de cinco (5) años, contados para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación y para las de carácter permanente 
o continuado desde la realización del último acto.

La sanción ética prescribe en un término de cinco (5) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la respectiva decisión.

CAPITULO IV
Pruebas

Artículo 27. Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, 
el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, los docu-
mentos, y cualquier otro medio que sea útil para el esclarecimiento del 
hecho investigado. El Instructor ponente practicará las pruebas previs-
tas en este Código, según las disposiciones establecidas en el Código de 
Procedimiento Civil y demás normas concordantes.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas 
atendiendo las normas de la sana crítica.

Las pruebas practicadas válidamente en actuación judicial o admi-
nistrativa podrán trasladarse a la actuación ética mediante copias auto-
rizadas por el respectivo funcionario.

Artículo 28. Auxiliares en la investigación. El Instructor Ponente, 
en el ejercicio de su función podrá solicitar la cooperación de los miem-
bros de la Policía Judicial, del cuerpo Técnico de Investigación de la 
Fiscalía General de la Nación y de las demás autoridades que ejerzan 
funciones de esa índole. 

También podrá comisionar a Magistrados de las Salas Penales de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, a los Jueces, a los Procura-
dores Delegados o Provinciales, para la práctica de pruebas, cuando lo 
estime conveniente, así como a los Investigadores de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación.

CAPITULO V
Nulidades

Artículo 29. Nulidades. Son causales de nulidad:

b) La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debi-

c) Omitir los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas 

este Código. 
Esta nulidad será subsanada cuando la persona a la cual deba 

cualquier otro medio, siempre que la misma se efectúe y produzca 
efectos.

Las demás irregularidades del proceso ético se tendrán por subsana-
das si no se alegan oportunamente.

En cualquier estado de la actuación ética, cuando el instructor po-
nente advierta la existencia de alguna de las causales previstas, declara-
rá la nulidad de lo actuado.

Parágrafo 1º. Requisitos de la solicitud de nulidad. La nulidad po-
drá alegarse antes de la radicación del proyecto de ponencia que trata 
el artículo 42 de este Código, en la Secretaría de la Comisión de Etica. 
Esta deberá indicar en forma concreta la causal o causales respectivas 
y expresar los fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten.

El instructor ponente resolverá la solicitud de nulidad, a más tardar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su recibo.

Parágrafo 2º. La declaratoria 
de nulidad afectará la actuación surtida desde el momento en que se 
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origine la causal. Declarada esta, el instructor ponente ordenará reha-

válidas.
CAPITULO VI

Recursos
Artículo 30. Recurso de reposición. El recurso de reposición proce-

procede contra las decisiones de la Plenaria en desarrollo del procedi-
miento ético.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
-

ción de la decisión. Será resuelto por el Instructor ponente dentro de los 

siguientes a su presentación. 
La providencia que resuelve la reposición no tiene recurso alguno.
Artículo 31. Recurso de apelación. El recurso de apelación ante la 

Comisión de Etica respectiva, procederá contra los autos que nieguen 
parcial o totalmente la práctica de pruebas solicitadas oportunamente y 
contra el que rechaza de plano o resuelve desfavorablemente las nuli-
dades solicitadas.

Este recurso podrá ser subsidiario al de reposición y será interpues-
to ante el instructor ponente dentro de los tres (3) días siguientes a la 

suspensivo. La Comisión lo resolverá dentro de los veinte (20) días 
siguientes.

T I T U L O   II
DE LA ACTUACION

CAPITULO I
Iniciación de la actuación

Artículo 32. Iniciación de la actuación. La Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista iniciará la acción de control ético en los si-
guientes casos:

-

d) Por queja formulada por cualquier ciudadano, y
e) Por información procedente de autoridad competente.
Parágrafo 1º. Las quejas que se formulen ante la Comisión de Etica 

y Estatuto del Congresista, deberán tener signatario conocido, quien 
indicará su domicilio y aportará las pruebas que relacione en la queja o 
el lugar donde puedan ser solicitadas. 

Los miembros de la Comisión, si así lo solicita el quejoso, manten-
drán reserva sobre su identidad.

La queja se presentará por escrito bajo la gravedad del juramento, 
que se entiende prestado con la presentación personal, ante la Secreta-
ría General de la respectiva Comisión, en la que constará día y hora de 
recibo.

El quejoso no se considerará sujeto procesal en las diligencias de 

o ampliación de la queja si se estima conveniente. Sin embargo, podrá 
interponer recurso de reposición contra la decisión de archivo.

Parágrafo 2º. Se rechazarán de plano los anónimos, salvo en los 
eventos que den cumplimiento a los requisitos mínimos consagrados 
en la ley.

Artículo 33. Reparto. Radicada la queja, el Presidente de la Comi-
sión de Etica dispondrá de un término de ocho (8) días para repartirla 
por estricto orden alfabético entre los miembros que la integran. 

El Congresista a quien corresponda la queja se denominará instruc-
tor ponente. A él corresponde dictar los autos de sustanciación o trámi-

te, presentar y sustentar el proyecto de ponencia que decide el fondo del 
proceso ético.

Cuando el instructor ponente sea reemplazado en el ejercicio con-
gresional, el expediente que tenía a su cargo continuará en el estado que 
se encuentre por quien entre a sustituirlo.

CAPITULO II
Indagación preliminar

Artículo 34. Indagación preliminar. La indagación preliminar ten-
-

sista, y si es contraria a los preceptos éticos previstos en este Código. 
La indagación preliminar tendrá un término de duración máxima de 

cuatro (4) meses y culminará con la decisión de archivo o con auto de 
apertura de investigación ética.

El auto que decreta la apertura de indagación preliminar, ordena-

registrada en la hoja de vida del Congresista contra quien se dirige la 
queja.

El Congresista investigado podrá pronunciarse por escrito sobre los 
hechos y/o solicitar y aportar las pruebas que considere pertinentes. 

Artículo 35. Pruebas. Vencido el término previsto en el último in-
ciso del artículo anterior, el instructor ponente dentro de los cuarenta y 
cinco (45) días siguientes decretará y practicará las pruebas solicitadas 

Artículo 36. Agotada la etapa probatoria, dentro del término previs-
to en el inciso 2º del artículo 34 de esta normativa, el instructor ponente 
presentará ante la Comisión el proyecto de ponencia de archivo o de 
apertura de investigación ética para su discusión y aprobación.

CAPITULO III
Investigación ética

Artículo 37. Investigación ética. El Instructor Ponente tendrá un 
término de cuatro (4) meses, prorrogable por dos (2) meses más me-
diante auto motivado, para adelantar la investigación ética. Esta tendrá 

sanción o el archivo del proceso. 
El auto que decreta la apertura de investigación ética se motivará 

personalmente al Congresista investigado.
El Congresista tendrá un término de diez (10) días a partir del día 

-
fensa, término durante el cual podrá solicitar y aportar las pruebas que 
considere pertinentes y conducentes y controvertir las obrantes. 

Parágrafo. Si el Congresista no ejerciere su derecho de defensa en 
el término previsto en el inciso anterior, se dejará constancia en este 
sentido y de inmediato se le designará apoderado de lista de abogados 
inscritos para litigar ante las altas Cortes, para que lo represente en di-
cho trámite.

Artículo 38. Pruebas. Vencido el término para que el Congresista 
investigado ejerza su derecho de defensa, el instructor ponente decre-

pertinentes y conducentes, además ordenará la diligencia de descargos. 
El término para la práctica de pruebas será máximo de cuarenta y cinco 
(45) días.

Artículo 39. Agotada la etapa probatoria, el instructor ponente orde-
nará correr traslado al Congresista investigado, por el término de ocho 
(8) días para que presente sus alegatos de conclusión. Durante este tér-
mino el proceso permanecerá a disposición en la Secretaría General de 
la Comisión de Etica.

Artículo 40. . Descorrido el traslado para 
alegar de conclusión, el Instructor ponente dispondrá de quince (15) 
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días para radicar en la Secretaría General de la Comisión de Etica el 
proyecto de ponencia con el cual la Comisión da por terminada la etapa 
de averiguación ética y adopta las conclusiones que comunicará a la 
Plenaria de la respectiva Cámara. 

Parágrafo. El proyecto de ponencia contendrá:

c) Relación de las normas violadas con las respectivas consideracio-

d) Conclusiones y solicitud a la Plenaria de la aplicación de las san-
ciones previstas en este Código.

Artículo 41.  Radicado el proyec-
to de ponencia, la Mesa Directiva de la Comisión convocará a sus inte-
grantes dentro de los quince (15) días siguientes, para que se proceda al 
estudio correspondiente. La Comisión reunida con quórum decisorio, 
podrá adoptar o rechazar las conclusiones formuladas por el instructor 
ponente. En caso de que el rechazo obedezca a falta de ilustración o 
requiera aclaraciones, se devolverá el proceso al instructor ponente para 
que dentro de los veinte (20) días siguientes proceda a rendir ponencia 
resolviendo las observaciones.

Parágrafo. Si el instructor ponente considera que es procedente el ar-
chivo de las diligencias, presentará informe motivado ante la Comisión 
para que esta decida si las archiva o se continúa con el trámite. De la 
decisión de archivo se enviará comunicación al Congresista.

Artículo 42. Traslado a la Plenaria. Si la Comisión concluye la im-
posición de sanción, dentro de los ocho (8) días siguientes a la sesión, 
la Mesa Directiva de la Comisión de Etica dará traslado de las determi-

de la Cámara correspondiente.
Artículo 43. Trámite en la Plenaria. En la siguiente sesión al recibo 

de las conclusiones aprobadas por la Comisión de Etica, la Plenaria de 
la Cámara respectiva avocará el conocimiento de las mismas. Para tal 

la Comisión de Etica, e igualmente se concederá al Congresista in-
vestigado la posibilidad de contradecir el respectivo informe. Luego 
del debate si a ello hubiere lugar, se adoptarán las decisiones que auto-
rizan la Constitución Política, el Reglamento del Congreso (Ley 5ª de 
1992) y el presente Código.

Si la Plenaria considera necesaria mayor ilustración, concederá el 
uso de la palabra al instructor ponente y al congresista investigado
para que expongan las aclaraciones a que haya lugar. Si persistieren las 
dudas se devolverán las diligencias a la Comisión de Etica para que en 
un término máximo de quince (15) días revise y aclare las objeciones 
de la Plenaria.

Artículo 44. Ejecución de la sanción ética. Corresponde a las Mesas 
Directivas de la Corporación respectiva, en forma inmediata hacer efec-
tiva la aplicación de la sanción ética adoptada por la Plenaria. 

-
sista inculpado, por la Secretaría General de la Corporación, conforme 
al procedimiento previsto en este Código. De este diligenciamiento se 
enviará copia a la Comisión de Etica.

Artículo 45.  Cuando en el ejer-
cicio del control ético se advierta que el hecho puede constituir una 
posible infracción cuya competencia corresponda a la Rama Jurisdic-
cional, la Mesa Directiva de la Cámara informará de inmediato a la 
autoridad competente.

CAPITULO IV
Procedimientos especiales

Artículo 46. La Comisión de Etica y Estatuto del Congresista para 
el conocimiento de las violaciones al régimen de inhabilidades e incom-

patibilidades de los Congresistas, aplicará el procedimiento previsto en 
los artículos 16 y siguientes de este Código, sin perjuicio de la compe-
tencia atribuida a los organismos jurisdiccionales.

Artículo 47. Impedimentos. De conformidad con la Constitución 
Política, el Reglamento del Congreso (Ley 5ª de 1992) y las leyes 
concordantes, los Congresistas pondrán en conocimiento del Presi-
dente de la Cámara o Comisión a la que pertenezcan, por escrito, 

impedidos para conocer y participar en la discusión y aprobación 
de determinado proyecto o actuación, así como las razones o moti-
vos que las fundamentan.

Una vez recibida dicha comunicación, el Presidente someterá de 
inmediato a consideración de la Cámara o de la Comisión corres-
pondiente el impedimento presentado, para que sea resuelto por 
mayoría simple.

Los congresistas que formulen solicitud de declaratoria de impe-
dimento no podrán participar en la votación en la que se resuelva 
su propio impedimento. Si sus impedimentos resultan aprobados, 
tampoco podrán participar en la votación de impedimentos presen-
tados por otros congresistas.

De no ser aceptada la declaratoria de impedimento solicitada por 
el Congresista o Congresistas, por parte de la respectiva plenaria, 
este quedará habilitado formalmente para participar del debate y 
votar el referido proyecto.

Parágrafo 1º. El trámite del proyecto o actuación correspondien-
te se suspenderá desde que se presenta el impedimento hasta cuan-
do haya sido resuelto.

Parágrafo 2º. Cuando se trate de actuaciones en Congreso en 
Pleno o Comisiones Conjuntas, cada impedimento será resuelto por 
ambas corporaciones o comisiones. En estos casos, las votaciones se 
realizarán por separado y guardando continuidad inmediata.

solamente cuando su participación en el debate y votación del refe-

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

permanente o a su socio o socios de derecho o de hecho, siempre y 
cuando su actividad volitiva esté encaminada justamente a produ-
cir tal efecto.

Artículo 48. Recusaciones. Toda recusación que se presente en 
las comisiones o en las cámaras, deberá remitirse de inmediato a la 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista.

Una vez recibida la recusación, el Presidente de la Comisión de 
Etica y Estatuto del Congresista, efectuará su reparto en forma in-
mediata, asignando instructor ponente por estricto orden alfabético 
entre los miembros que la integran. 

El recusante deberá aportar elementos probatorios documenta-
les mínimos que soporten la recusación que presenta. El Instructor 
ponente o la Comisión, además de las pruebas que soportan la re-
cusación, podrá ordenar las que considere pertinentes.

Para resolver sobre una recusación, las pruebas deberán apre-
ciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

La Comisión de Etica y Estatuto del Congresista de la respectiva 

resolución motivada dentro del término de tres días previsto en el 
Reglamento del Congreso (Ley 5ª de 1992). 

Parágrafo 1º. La recusación procederá siempre y cuando, el con-
gresista recusado haya omitido solicitar que se le acepte o se le nie-

estar incurso.

prosperar la recusación, la Mesa Directiva de la Comisión de Etica 
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y Estatuto del Congresista deberá informar de inmediato a la Mesa 
Directiva de la Corporación correspondiente para que adopte las 
medidas a que hubiere lugar.

Artículo 49. A solicitud de parte interesada o de las mesas direc-
tivas, las solicitudes de recusación que se eleven de manera temera-
ria, deberán ser investigadas por la comisión de ética de la respec-
tiva Cámara a la que se pertenezca, según el caso, conforme a las 

el recusante sea congresista. Si el recusante es persona natural, ju-
rídica o servidor público, se compulsarán copias a las autoridades 
competentes a que haya lugar para la investigación que proceda.

CAPITULO V
De las Secretarías Generales de las Comisiones de Etica 

y de los servidores públicos que en ella prestan sus servicios
Artículo 50. Para la aplicación del procedimiento ético establecido 

en el presente ordenamiento, corresponde a las Secretarías Generales de 
las Comisiones de Etica y Estatuto del Congresista:

b) Llevar en debida forma los libros radicadores, el de registro de 

c) Coordinar con el personal de planta adscrito a la Comisión el de-
bido manejo, cuidado, guarda y archivo de los expedientes y documen-

d) Realizar o autorizar al personal de planta de la Comisión la reali-

e) Asistir al instructor ponente en la práctica de pruebas y diligencias 

f) Expedir, a costa del interesado, las copias autorizadas por el ins-
tructor ponente o la Comisión, dejando constancia de la obligación de 

g) Las demás que se asignen relacionadas con el ejercicio de la ac-
ción de control ético.

Parágrafo. Los servidores públicos de la planta de personal de las 
Comisiones de Etica y Estatuto del Congresista, prestarán apoyo al 
instructor ponente y a la Secretaría General de la Comisión, según las 
instrucciones impartidas por esta, que permitan el cumplimiento de las 
funciones de la Comisión.

LIBRO III
T I T U L O   I

DE LAS DISPOSICIONES INHERENTES AL FORTALECIMIENTO,
PRESERVACION Y ENALTECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

ETICA PROPIA DEL EJERCICIO CONGRESIONAL
Artículo 51. Para fortalecer los principios éticos y deberes consagra-

dos en esta normativa, las Comisiones de Etica y Estatuto del Congre-
sista promoverán, establecerán y aplicarán:

a) Foros académicos, audiencias públicas o privadas con invitación 
o citación, a funcionarios del orden nacional, territorial o personas cuya 
gestión esté orientada a la lucha contra la corrupción y promoción de 

-

e) Brindar apoyo a las distintas instituciones del Estado o a los parti-
culares en la planeación, ejecución y difusión de actividades relaciona-
das con la ética parlamentaria, así como en la realización de actividades 
académicas, en cooperación con otras entidades que desarrollen temas 
relacionados con la ética pública.

CAPITULO I
Capacitaciones

Artículo 52. Capacitaciones. Las Comisiones de Etica y Estatuto 
del Congresista, al inicio de cada legislatura, programarán un crono-
grama de actividades de capacitación, difusión y aplicación de temas 
relacionados con la ética política y lucha contra la corrupción, dirigida 
a los honorables Congresistas y servidores públicos o particulares, cu-

promover cursos o seminarios, efectuar convenios académicos y parti-
cipativos, con instituciones públicas o privadas.

Al inicio de cada período constitucional, las Comisiones de Etica, 
en coordinación con las Mesas Directivas de cada Cámara, realizarán 
capacitación sobre el contenido e importancia de este Código.

Artículo 53. Divulgación de actos realizados en materia ética. Las 
Comisiones de Etica establecerán mecanismos de difusión periódica de 
sus actividades. Para el efecto podrá disponer de los medios cibernéti-
cos, impresos o publicitarios del Congreso de la República.

T I T U L O II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 54. Las Comisiones de Etica deberán reproducir el presen-
te Código y entregar, a cada Congresista en ejercicio, un ejemplar del 
mismo.

Igualmente, al inicio de cada período constitucional, deberá entre-
garse a cada nuevo Congresista un ejemplar de esta ley.

Artículo 55. El presente Código rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De esta manera quedan dirimidas las diferencias existentes entre los 
textos aprobados por cada una de las Corporaciones, por lo que se pue-
de continuar con el trámite correspondiente.

Atentamente,
 Senadores 

Repre-
sentantes a la Cámara.

* * *
INFORME DE COMISION DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 130 DE 2005 SENADO, 
152 DE 2006 CAMARA

por la cual se dictan medidas relativas a la Protección Social 
de las Parejas del mismo sexo.

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2007
Doctor
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente Cámara de Representantes
Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta honorable Senado de la República
Asunto: Informe de Comisión de Conciliación.
Proyecto de ley número 130 de 2005 Senado, 152 de 2006 Cáma-

ra, por la cual se dictan medidas relativas a la Protección Social de las 
Parejas del mismo sexo.

-
liación, conforme a lo dispuesto en los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, designados por las respectivas 
Mesas Directivas del Senado y la Cámara de Representantes, en cum-
plimiento de la alta misión que nos fue encomendada procedimos a 

del texto para segundo debate al proyecto de ley arriba citado.
Los conciliadores llegamos a la sana conclusión que el texto apro-

bado en segundo debate de la honorable Cámara de Representantes le 
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otorga las mejores garantías al presente proyecto de ley e igualmente 
presenta mejor redacción en términos de técnica jurídica.

Con base en las consideraciones señaladas, nosotros Venus Albeiro 

Luis Carlos Avellaneda, Piedad Córdoba, Senadores de la República, en 
nuestra condición de conciliadores, nos allanamos al texto aprobado en 
segundo debate por la honorable Cámara de Representantes.

Finalmente los conciliadores, nos permitimos proponer: 
Que se imparta aprobación, en segundo debate en la honorable Cá-

mara de Representantes y el honorable Senado de la República, al Pro-
yecto de ley número 130 de 2005 Senado, 152 de 2006 Cámara, por
la cual se dictan medidas relativas a la protección social de las parejas 
del mismo sexo, con base en el articulado que se transcribe a continua-
ción:

TEXTO ACORDADO, POR LA COMISION ACCIDENTAL 
DE CONCILIACION, PARA SEGUNDO DEBATE ANTE 

LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTATES 
Y EL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA, 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 130 DE 2005 SENADO, 
152 DE 2006 CAMARA 

por la cual se dictan medidas relativas a la protección social 
de las parejas del mismo sexo.

Artículo 1º Las parejas del mismo sexo que cumplan con los requi-
sitos y condiciones previstas en la Ley 979 de 2005, podrán conformar 
sociedades patrimoniales.

Las parejas conformadas por personas del mismo sexo podrán acce-
der a las Seguridad Social con los mismos requisitos y condiciones pre-
vistos en las disposiciones vigentes para los compañeros permanentes 
y compañeras permanentes, incluidos los mecanismos de demostración 
previstos en el artículo 2º de la Ley 979 de 2005.

En el caso del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin 
perjuicio de los hijos con derecho a ser inscritos en el Régimen Con-
tributivo de conformidad con la normatividad vigente, la protección 

pareja.
Parágrafo 1º. En caso de que el compañero o compañera cotizante 

del mismo sexo haya tenido anteriormente conyugue o compañero(a) 
heterosexual reconocido(a) de acuerdo con las normas vigentes, sólo se 
tendrá en cuenta esta circunstancia para lo relacionado con los derechos 
de Pensión de Sustitución o Sobrevivientes y se aplicará lo establecido 
en las leyes correspondientes.

Parágrafo 2º. El régimen de inhabilidades e incompatibilidades esta-
blecido en las normas vigentes regirá y se aplicará de igual forma para 
las parejas del mismo sexo.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su fecha de promulga-
ción.

Atentamente,
COMISION ACCIDENTAL DE CONCILIACION

 honorables 
Luis Carlos Avellaneda, Piedad Córdoba,

honorables Senadores Congreso de la República.
* * *

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 287 DE 2006 SENADO, 122 DE 2005 CAMARA

por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional 

Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta del Senado de la República
E. S. M.

Doctor
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente Cámara de Representantes
E. S. M.
Honorable Congreso de la República:

-
yecto de ley en mención, una vez estudiados y concordados los textos, 
manifestamos a ustedes que acogemos el texto del proyecto aprobado 
por la honorable Plenaria del Senado de la República, en sesión del 14
de junio de 2007, con las respectivas proposiciones presentadas y apro-
badas. Texto que nos permitimos anexar.

Venus Albeiro Silva, Repre-
sentante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 287 

DE 2006 SENADO, 122 DE 2005 CAMARA
por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional 

El Congreso de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales,

DECRETA:
CAPITULO I

De los principios generales
Artículo 1º. Las normas consagradas en la presente ley tienen por 

objeto impulsar la formulación e implementación de la política pública 
en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del 
orden nacional, regional y local, las organizaciones de personas con 

-
mocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los 
derechos humanos.

Parágrafo. La formulación de políticas macroeconómicas y sectoria-
les se hará en forma articulada con los diferentes actores institucionales 
y sociales involucrados, teniendo en cuenta la situación de la discapa-
cidad en el país.

-
nes tendrán el alcance indicado a continuación de cada una de ellas:

Sistema Nacional de Discapacidad (SND): El Sistema Nacional 
de Discapacidad, SND, es el conjunto de orientaciones, normas, acti-
vidades, recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en 
marcha de los principios generales de la discapacidad contenidos en 
esta ley.

Autonomía: Derecho de las personas con discapacidad de tomar sus 
propias decisiones y el control de las acciones que las involucran para 

-
ciencia.

Participación de las personas con discapacidad: Derecho de las 
personas con discapacidad de intervenir en la toma de decisiones, pla-

Situación de discapacidad. Conjunto de condiciones ambientales, 
físicas, biológicas, culturales y sociales, que pueden afectar la autono-
mía y la participación de la persona, su núcleo familiar, la comunidad 
y la población en general en cualquier momento relativo al ciclo vital, 
como resultado de las interacciones del individuo con el entorno.

Persona con discapacidad: Es aquella que tiene limitaciones o de-

social por causa de una condición de salud, o de barreras físicas, am-
bientales, culturales, sociales y del entorno cotidiano. 

Funcionalidad, CIF.
Descentralización: Reconocimiento de la diversidad y heterogenei-

dad de las regiones y territorios locales y de sus estructuras operativas 
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para ampliar la democracia participativa y fortalecer la autonomía local, 
para lo cual, las entidades públicas del orden nacional y departamental 
transferirán a los municipios los recursos que hubieren apropiado en sus 
respectivos presupuestos para la ejecución de programas y proyectos 
formulados de conformidad a la presente ley.

Promoción y Prevención: Conjunto de medidas encaminadas a re-
ducir la probabilidad y el riesgo a una situación de discapacidad, de la 
familia y la persona de conformidad a su ciclo vital, fortaleciendo es-
tilos de vida saludable, reduciendo y promoviendo la protección de los 
derechos humanos, desde el momento de la concepción hasta la vejez.

Equiparación de oportunidades: Conjunto de medidas orientadas 
a eliminar las barreras de acceso a oportunidades de orden físico, am-
biental, social, económico y cultural que impiden al discapacitado el 
goce y disfrute de sus derechos.

Habilitación/rehabilitación: Conjunto de medidas encaminadas 
al logro de la máxima autonomía personal y al desarrollo de com-
petencias sociales y culturales de las personas con y en situación de 
discapacidad.

Grupos de enlace sectorial: Conformados por representantes de to-
dos los Ministerios que hacen parte del Gobierno Nacional, junto con 
sus entidades adscritas y las demás entidades y organismos que se esti-
me conveniente vincular. Será la instancia de enlace entre lo público y 
las organizaciones no gubernamentales. Deben cumplir un papel de pla-

del Plan en relación con aspectos de articulación sectorial, intrasectorial 
y territorial para el desarrollo, seguimiento y evaluación de la política 
de discapacidad.

Artículo 3º. Principios generales que orientan la Política Pública Na-
cional para la discapacidad:

1. Enfoque de Derechos: Enfasis en las personas y sus relaciones 
sociales a partir de la unidad entre el sujeto social y el sujeto de dere-
chos.

2. Equidad: Igualdad de oportunidades a partir de la inclusión de las 
personas con discapacidad sin ningún tipo de discriminación.

3. Solidaridad: Construcción de una cultura basada en el reconoci-
miento recíproco y la solidaridad social.

4. Coordinación: Está orientada a subordinar las políticas sectoria-
les, territoriales e institucionales tanto públicas como privadas al cum-
plimiento de las metas comunes adoptadas en el marco del SND.

5. Integralidad: Orientada al desarrollo de intervenciones con en-
foque global, que abarquen los distintos aspectos biopsicosociales de la 
atención a las personas con discapacidad y sus familias, dentro de los 
componentes de la Política.

6. Corresponsabilidad Social: Tanto el Gobierno como las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, OSC, gremiales, profesionales y de 
servicios, entre otras, que representan y atienden a esta población, par-
ticiparán y asumirán compromisos para la gestión y desarrollo de la 
política pública y de las acciones que se desprenden para la atención de 
la discapacidad en Colombia.

7. Sostenibilidad: Busca mantener la viabilidad del SND, mediante 
el fortalecimiento y la modernización institucionales y la responsabili-
dad compartida entre el Gobierno y las Organizaciones de la Sociedad 
Civil.

8. Transversalidad: Entendida como la coordinación inter e intrase-
ctorial de las actividades estatales y de los particulares para garantizar 
el cumplimiento de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución y en las leyes para las personas con y en situación de 
discapacidad.

9. Concertación:
de la diversidad de perspectivas e intereses, a través del diálogo y la 
comunicación.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional buscará los mecanismos necesa-
rios para garantizar el goce de los derechos en igualdad de oportunida-
des para las personas con discapacidad.

CAPITULO II
De la Estructura del Sistema

Artículo 5°. Para garantizar en el nivel nacional y territorial la arti-
culación de las políticas, los recursos y la atención a la población con y 
en situación de discapacidad conforme los principios enumerados en el 
artículo 3° de esta ley, organízase el Sistema Nacional de Discapacidad, 
SND, como el mecanismo de coordinación de los diferentes actores que 
intervienen en la integración social de esta población, en el marco de los 

la cobertura y organizar la oferta de programas y servicios, promover la 
participación de la población fortaleciendo su organización, así como 
la de las organizaciones públicas y de la sociedad civil que actúan me-
diante diversas estrategias de planeación, administración, normaliza-
ción, promoción/prevención, habilitación/rehabilitación, investigación, 
y equiparación de oportunidades.

Artículo 6º. El Sistema Nacional de discapacidad estará integrado a 
todos los Sistemas Nacionales relacionados con el conjunto de derechos 
y garantías de la población con y en situación de discapacidad, para 
lograr una dinámica institucional transversal.

Artículo 7°. Los Grupos de Enlace Sectorial, GES, conformados en 
el artículo 6° de la Ley 361 de 1997, actuarán como instancia técnica de 
construcción, concertación y coordinación interinstitucional de planes, 
proyectos y programas del Consejo Nacional de Discapacidad, CND,
bajo la coordinación de este, a través de la Secretaría Técnica del mis-
mo, con la participación de la sociedad civil de la discapacidad.

Parágrafo. Harán parte de estos grupos los representantes del Depar-

parte del Gobierno Nacional, junto con sus entidades adscritas y las 
demás entidades y organismos que se estime conveniente vincular. 

Artículo 8°. El Sistema Nacional de Discapacidad estará conforma-
do por cuatro (4) niveles:

1° El Ministerio de la Protección Social o el ente que haga sus veces 
como el organismo rector del SND.

2° El Consejo Nacional de Discapacidad, CND, como organismo 
-

ción del Sistema y de la Política Pública Nacional de Discapacidad. 
3° Los Comités Departamentales y Distritales de Discapacidad, 

CDD, como niveles intermedios de concertación, asesoría, consolida-
ción y seguimiento de la política pública en discapacidad. 

4° Los Comités Municipales y Locales de Discapacidad –CMD o 
CLD– como niveles de deliberación, construcción y seguimiento de la 
política pública de discapacidad.

Parágrafo 1°. La instancia de coordinación y concertación inter e in-
tra sectorial de las políticas de la discapacidad emanadas de los Comités 
de Discapacidad CDD y CMD o CLD creados en los numerales 2 y 3
de este artículo serán los respectivos Consejos Territoriales de Política 
Social, CTPS, de los cuales hará parte un representante de la población 
con o en situación de discapacidad, elegido por cada uno de los respec-
tivos comités territoriales.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional reglamentará la organización del 
Sistema Nacional de Discapacidad, preservando la función que para el 
Presidente de la República está indicada en el artículo 189, numeral 18 
de la Constitución Política. 

CAPITULO III
Del Consejo Nacional de Discapacidad y sus funciones

Artículo 9°. Organícese el Consejo Nacional de Discapacidad,
CND, como el nivel consultor y de asesoría institucional del Sistema 
Nacional de Discapacidad, de carácter permanente, para la coordina-
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públicas generales y sectoriales para el sector de la discapacidad en 
Colombia.

Artículo 10. El CND estará conformado por: 
a) Un delegado del Presidente de la República designado por este 

b) Los Ministros o sus delegados de nivel directivo de: 
• De la Protección Social.
• Educación Nacional.
• Hacienda y Crédito Público.
• Comunicaciones.
• Transportes.
• Defensa Nacional.
• Los demás Ministros y Directivos de Entidades Nacionales o sus 

c) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su repre-

d) Seis (6) representantes de las organizaciones sin ánimo de lucro 
de personas con discapacidad, los cuales tendrán la siguiente composi-
ción:

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad física.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad visual.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad auditiva.

• Un representante de organizaciones de padres de familia de perso-
nas con discapacidad cognitiva. 

• Un representante de organizaciones de personas con discapacidad 
mental.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-

e) Un representante de personas jurídicas cuya capacidad de actua-

h) Un representante de las Instituciones Académicas de nivel su-
perior.

Parágrafo 1° Los Consejeros indicados en los literales d) y e) serán 
seleccionados por el Ministerio de la Protección Social o del ente que 
haga sus veces, a propuesta de la organización de sociedad civil de la 
discapacidad de representación nacional que los agrupe y de las enti-
dades prestadoras de servicio, legalmente constituidas. Su período será 
de cuatro (4) años y podrán ser nuevamente elegidos por una sola vez. 
En caso de renuncia o de ausencia a cuatro (4) reuniones consecutivas 

reemplazo será el mismo, por el periodo restante.
Parágrafo 2°. Los representantes de las organizaciones de personas 

con discapacidad física, visual, auditiva y mental serán personas con 
discapacidad del sector al que representan. En el caso del representante 
de las organizaciones de padres de familia de personas con discapaci-
dad cognitiva, estos deberán tener por lo menos un hijo o un familiar 

-
ro civil con discapacidad. 

Parágrafo 3°. (Transitorio). Defínase un período de transición 
máximo de cuatro años a partir de la vigencia de la presente ley para 
que la sociedad civil de la discapacidad se organice y presente sus 
candidatos al CND al Gobierno Nacional según lo establecido en el 
presente artículo.

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social reglamentará y 
convocará en el término de seis (6) meses a partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley la elección de los nuevos integrantes del CND, 
teniendo en cuenta lo establecido en este artículo.

Parágrafo 5°. El CND se reunirá, por lo menos, una vez cada dos 
(2) meses, y podrá ser convocado en cualquier tiempo a solicitud de la 
cuarta parte de sus Consejeros.

Parágrafo 6°. El CND podrá convocar a los directivos de los entes 
públicos o privados del orden nacional que considere pertinentes a sus 
deliberaciones.

Parágrafo 7°. La asistencia a las reuniones del CND y de los Grupos 
de Enlace Sectorial GES por parte de los representantes de las organi-
zaciones públicas del nivel nacional serán de carácter obligatorio, y su 
incumplimiento será causal de mala conducta. 

Artículo 11. . El De-
legado del Presidente es de libre nombramiento y remoción de este. Su 
representante y agente directo y quien preside el Concejo Nacional de 
Discapacidad, CND. Sus funciones como Presidente del CND son:

1. Coordinar e integrar a través de la secretaría técnica las acciones 
de todos los miembros del CND
objetivos, metas y estrategias del Sistema Nacional de Discapacidad.

2. Someter al CND todos los asuntos que requieran su concepto.
3. Actuar como interlocutor entre el CND y la Presidencia de la Re-

pública, en desarrollo del objeto y funciones del CND, cuando sea ne-
cesario, atendiendo las normas vigentes sobre la materia.

4. Convocar a través de la Secretaría Técnica a las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del CND.

5. Desempeñar aquellas funciones que no estén asignadas a otras 
instancias, relacionadas con la naturaleza del cargo y las que le asigne 
el Presidente de la República.

Artículo 12. Son funciones del Consejo Nacional de Discapacidad, 
CND:

1. Participar y asesorar el proceso para la formulación de la política 
pública para la discapacidad, en el marco de los derechos humanos.

2. Concertar las políticas generales del Sistema Nacional de Disca-
pacidad, para que sean coherentes con el Plan Nacional de Desarrollo.

3. Presentar recomendaciones técnicas y las que correspondan, para 
el desarrollo de la política social a favor de las personas con algún tipo 
de discapacidad.

-
cha de las políticas, planes, estrategias y programas de intervención del 
sector de la discapacidad.

5. Conceptuar sobre los proyectos de ley y de decretos para desarro-
llar los principios, derechos y deberes de las personas con discapacidad 
y la prevención de las mismas.

6. Promover la apropiación de presupuestos en las entidades naciona-
les y territoriales que conforman el Sistema, en búsqueda de garantizar 
los recursos necesarios para ejecutar los planes, programas y proyectos 
del Plan Nacional de Discapacidad.

7. Proponer mecanismos para la conformación, consolidación y 
puesta en marcha de los Grupos de Enlace Sectorial, GES.

8. Promover las alianzas estratégicas entre el Gobierno, sector pri-
vado, ONG y organismos internacionales para el mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas con algún tipo de discapacidad.

9. Darse su propio reglamento.
10. Proponer los ajustes y cambios necesarios de la política pública 

y del Plan Nacional de intervención para la discapacidad.
11. Promover la difusión y el cumplimiento de las disposiciones, 

principios y derechos establecidos y reconocidos por la Constitución 
Política Nacional y las demás disposiciones legales que reglamenten la 
materia.
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12. Contribuir al desarrollo de estrategias que permitan crear condi-
ciones de institucionalización del tema de discapacidad, en las diferen-
tes entidades públicas y privadas, haciendo de este un tema transversal 
a las mismas.

13. Proponer los nombres de los representantes del sector de la dis-
capacidad a los diferentes eventos internacionales, relacionados con 
este sector y conceptuar sobre los informes presentados por estos al 
Ministerio de la Protección Social.

14. Las demás que le sean asignadas por ley o que sean necesarias 
para el adecuado funcionamiento del CND.

Artículo 13. El CND tendrá una Secretaría Técnica permanente, a 
cargo del Ministerio de la Protección Social o del ente que haga sus 
veces, dotada de recurso humano debidamente especializado en el tema 
de la discapacidad y de los recursos logísticos y administrativos que le 
permitan desarrollar su labor en forma adecuada.

CAPITULO IV
De los Comités Territoriales de Discapacidad

Artículo 14. Organícese en los Departamentos y Distritos los Comi-
tés de Discapacidad, CDD, como el nivel intermedio de concertación, 

-
cha de la Política Pública de la Discapacidad.

Artículo 15. Organícese en los municipios y localidades distritales 
los comités de discapacidad CMD y CLD como nivel de deliberación, 

políticas, estrategias y programas que garanticen la integración social 
de las personas con y en situación de discapacidad.

Artículo 16. Los CDD, CMD o CLD, estarán conformados como 
mínimo por:

• El Gobernador o Alcalde respectivo o su representante de rango 
directivo, quien lo presidirá.

• El Secretario de Salud o su representante de rango directivo.
• El Secretario de Educación o su representante de rango directivo.
• El Secretario de Tránsito y Transporte o su representante de rango 

directivo.
• El Secretario de Desarrollo Social o su representante de rango di-

rectivo.
• El Secretario o Jefe de Planeación o su representante de rango di-

rectivo.
• Cinco (5) representantes de las organizaciones sin ánimo de lucro 

de personas con discapacidad, los cuales tendrán la siguiente composi-
ción:

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad física.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad visual.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad auditiva.

• Un representante de las organizaciones de padres de familia de 
personas con discapacidad mental y/o cognitiva.

• Un representante de las organizaciones de personas con discapaci-
dad múltiple.

• Un representante de las personas jurídicas cuya capacidad de ac-
tuación gire en torno a la atención de las personas con discapacidad del 
correspondiente ente territorial.

Parágrafo 1°. Los cinco representantes de las organizaciones de las 
personas con discapacidad de los departamentos y distritos, serán elegi-
dos por las personas con y en situación de discapacidad que integren los 
comités municipales o locales de la respectiva división territorial.

Parágrafo 2°. Un (1) miembro representativo de las personas con 
y en situación de discapacidad del correspondiente Comité de disca-

pacidad de cada ente departamental, distrital, municipal o local, hará 
parte de los respectivos Consejos Territoriales de Política Social CTPS
para articular la política pública de discapacidad, la cual deberá estar en 
concordancia y armonía con los Planes de Desarrollo Nacional, Depar-
tamental, Distrital, Municipal y Local.

Parágrafo 3°. Las entidades departamentales, distritales, municipa-
les y locales dispondrán de una instancia permanente responsable de 
la política de discapacidad y la cual ejercerá la Secretaría Técnica del 
correspondiente Comité. 

Parágrafo 4°. Las autoridades del orden departamental, distrital, mu-
nicipal y local dispondrán de seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley para la conformación de los Comités creados 
por este artículo.

Parágrafo 5°. El CND a través de su Secretaría Técnica reglamen-
tará, dentro de un término de seis (6) meses a partir de la vigencia de 
la presente ley, la mecánica de elección y el funcionamiento de los Co-
mités Territoriales de Discapacidad creados en los artículos 14 y 15 de 
este capítulo.

CAPITULO V
Disposiciones varias

Artículo 17. De conformidad con la Ley 715 de 2001 o las normas 
que hagan sus veces o la complementen, los departamentos, distritos, 
municipios y localidades, de acuerdo con sus competencias, incorpora-
rán en sus planes de desarrollo sectoriales e institucionales, los diferen-
tes elementos integrantes de la política pública para la discapacidad y 
del Plan Nacional de Intervención al mismo, los adoptarán a su realidad 
y asumirán la gestión y ejecución de acciones dirigidas al logro de los 
objetivos y propósitos planteados en los componentes de promoción 
de entornos protectores y prevención de la discapacidad, habilitación, 
rehabilitación, y equiparación de oportunidades.

Artículo 18. Se establece el día 3 de diciembre de cada año, como el 
Día Nacional de la Discapacidad en todo el territorio nacional.

Artículo 19. La presente ley rige a partir de la fecha de promulgación 
y deroga el artículo 6° de la Ley 361 de 1997 y demás disposiciones que 
le sean contrarias.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 293 DE 2006 SENADO, 012 DE 2005 CAMARA

Bogotá, D. C., 14 de junio de 2007
Doctores
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta del honorable Senado de la República 
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente de la honorable Cámara de Representantes 
Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que nos han hecho las 

Mesas Directivas del honorable Senado de la República y de la hono-
rable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias entre los 
textos aprobados por la Plenaria del honorable Senado de la República, 
y por la plenaria de la honorable Cámara de Representantes, del Pro-
yecto de ley número 293 de 2006 Senado, 012 de 2005 Cámara, por la 

Consejos de Juventud, dentro del término señalado y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 161 de la Constitución Política y el 
artículo 188 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Represen-
tantes a la Cámara nos permitimos rendir el informe respectivo en los 
siguientes términos:

 Representante 
a la Cámara, Conciliadoras.
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Comparados y estudiados los textos aprobados por las dos cámaras y 
luego de discutir cada uno de los artículos, se aprueba por esta comisión 

TITULO: Igual al texto aprobado en Senado
-

miento de los Consejos de Juventud”.
Artículo 1°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 2°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 3°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 4°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 5°. Igual al texto aprobado en Senado, haciendo la acla-

ración de redacción, de que en él se elimina la numeración del parágra-
fo, porque es parágrafo único.

Artículo 6°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 7°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 8°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 9°. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 10. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 11. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 12. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 13. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 14. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 15. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 16. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 17. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 18. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 19. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 20. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 21. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 22. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 23. Igual al texto aprobado en Senado.
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Artículo 24. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 25. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 26. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 27. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 28. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 29. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 30. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 31. Igual al texto aprobado en Senado. 
Artículo 32. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 33. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 34. Igual al texto aprobado en Senado.
Artículo 35. Igual al texto aprobado en Senado.

 Representante 
a la Cámara, Conciliadoras.


